
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de enero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720190047800 
 
Atendiendo la petición de los opositores, presentada en oportunidad, el 
despacho de conformidad con el art 287-3 del CGP procede a adicionar el 
decreto de pruebas a favor de la parte opositora como seguidamente se 
efectúa. 
 
Para los efectos pertinentes se ORDENA CITAR al señor JORGE ELIECER 
GÓMEZ ZAMBRANO a fin de escuchar la ratificación del testimonio rendido 
como prueba sumaria en la oposición que nos ocupa. 
 
En igual medida se ORDENA OFICIAR a la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia, para que de conformidad con la Resolución No.2061 de 
2020 y el Decreto 1743 de 2015 se sirva informar los movimientos migratorios 
de la aquí demandante GLADYS CASTRO CARDENAS desde la data de 2008 a 
la fecha actual. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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